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Felipe Aragón, de doble nacionalidad española y colombiana, se formó como abogado en 

España y está especializado en derecho mercantil, derecho internacional de las 

inversiones y arbitraje internacional.  

 

Experiencia en Arbitraje 

 

Felipe Aragón es Of Counsel en Armesto & Asociados, un despacho de árbitros fundado 

por Juan Fernández-Armesto. Felipe actúa como secretario de tribunales arbitrales en 

procedimientos nacionales e internacionales, ad hoc e institucionales, tanto comerciales 

como de inversión. Los procedimientos en los que participa están administrados por el 

CIADI, CCI, CPA, así como instituciones arbitrales españolas y de América Latina. En 

cuanto a los arbitrajes ad hoc, la mayoría están sometidos al Reglamento de Arbitraje 

CNUDMI.  

 

Felipe administra casos sujetos a distintas leyes aplicables al fondo, y relativos al sector 

energético, minería y otros recursos naturales, contratos comerciales, M&A, concesiones 

públicas y contratos EPC. 

 

También es cofundador de IASC, una asociación de jóvenes abogados que ofrece cursos 

de formación sobre arbitraje internacional y cuyo objetivo es la promoción del arbitraje 

como medio efectivo de resolución de disputas.  

 

Asociaciones Profesionales 

 

• Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 

• Club Español del Arbitraje 

• Young Arbitrators Forum de la ICC 

• Young ICSID 

• Young International Arbitration Group de la LCIA  

 

Formación 

 

Felipe realizó sus estudios universitarios en la Universidad Carlos III de Madrid, 

licenciándose en Derecho y Economía. Durante sus estudios, Felipe realizó una estancia 

de un semestre en la Universidad Jan Amos Komensky de Praga. 
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Felipe también cuenta con una Maestría en Práctica Jurídica de UDIMA y el Certificado 

del Curso Superior de Arbitraje de la Universidad San Pablo CEU y el Chartered Institute 

of Arbitrators.  

 

Idiomas 

 

• Español 

• Inglés 

 

Conferencias 

 

• PSIK and Investment Group – Seminar on Arbitration in Private Equity – Warsaw 

(2019) 

• Young ICCA – Cross-Examination Workshop – Athens (2018) 

• CEA-40 and Young ICCA - Efficiency and Costs in International Arbitration – 

Madrid (2017) 

• IASC Training for Izmir Bar on Investment Arbitration – Izmir (2016) 

• CRYA- Confidentiality and Transparency: amicus curiae in Investment 

Arbitration – San José (2016) 

• CEA-40 – How to break into international arbitration – Madrid (2016) 
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LISTA DE ARBITRAJES 

 

1. Amir Masood Taheri v. United Arab Emirates, ICSID Case No. ARB/21/19. 

Tribunal Arbitral: Juan Fernández-Armesto, Klaus Reichert, Raúl Vinuesa. 

Representación Demandante: Mannheimer Swartling Advokatbyrå AB. Representación 

Demandada: Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación Internacional de Emiratos 

Árabes Unidos. 

 

2. TECO Guatemala Holdings, LLC v. Republic of Guatemala, ICSID Case No. 

ARB/10/23. Tercer Procedimiento de Anulación. Comisión Ad hoc: Deva Villanúa, 

Lawrence Boo, Dough Jones. Representación Solicitante: GST LLP. Representación 

Demandante: White & Case (Londres). 

 

3. IBT Group, LLC and IBT, LLC v. Republic of Panamá, ICSID Case No. 

ARB/20/31. Tribunal Arbitral: Deva Villanúa, Guido S. Tawil, Mónica Pinto. 

Representación Demandantes: Hughes Hubbard & Reed LLP (Miami, FL y Washington 

D.C.). Representación Demandada: Curtis, Mallet-Prevost, Colt & Mosle LLP (México, 

D.F. y Washington D.C.). 

 

4. Cyprus Popular Bank Public Co. Ltd. v. Hellenic Republic, ICSID Case No. 

ARB/14/16. Tribunal Arbitral: Juan Fernández-Armesto, Philippe Sands, Giorgio 

Sacerdoti. Representación Demandante: Joseph Hage Aaronson, Londres, U.K. y 

Markides, Markides & Co, Chipre. Representación Demandada: Cleary Gottlieb Steen 

& Hamilton (Londres y París). 

 

5. Empresa Petrolera Francesa v. Estado del Sudeste Asiático, relativo a dos contratos 

de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento petrolífero. Arbitraje 

PCA. Ley Aplicable: ley municipal. Tribunal Arbitral: Juan Fernández-Armesto, 

Michael Pryles, Zachary Douglas. 

 

6. Empresas Rusa y Ecuatoriana v. Empresa Estatal Ecuatoriana, relativo a un 

contrato para el suministro de equipo electro e hidromecánico para una planta eléctrica. 

Arbitraje CAM Santiago. Ley aplicable: ley ecuatoriana. Tribunal Arbitral: Juan 

Fernández-Armesto, Guido S. Tawil, Alexis Mourre. Representación Demandantes: 

Freshfields Bruckhaus Deringer LLP (París). Representación Demandada: Backer Botts 

LLP (Londres). 

 

7. Empresa Mexicana v. Empresa Estatal Mexicana, relativo a un Power Purchase 

Agreement. Arbitraje CCI. Ley aplicable: ley mexicana. Tribunal Arbitral: Deva 

Villanúa, José Ramón Cossío, José María Pérez. Representación Demandante: Galicia 

Abogados, S.C. Representación Demandada: equipo jurídico interno. 
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8. Empresa Polaca v. Empresas Alemana y Turca, relativo al suministro de materiales 

para la construcción de turbinas de gas. Arbitraje CCI. Ley aplicable: ley suiza. Tribunal 

Arbitral: Deva Villanúa, Dominique Brown-Berset, Diana Akikol. Representación 

Demandante: Gessel Attorneys at Law. Representación Demandada: CMS Von Erlach 

Poncet Ltd. 

 

9. Inversor Chipriota v. Estado de Europa Oriental, Caso PCA, Reglas CNUDMI. 

Tribunal Arbitral: Juan Fernández-Armesto, Stanimir Alexandrov, Mark Clodfelter. 

Representación Demandantes: Three Crowns LLP, Sra. Barbora Šnáblová y Sr. Marcos 

Dracos de One Essex Court. Representación Demandada: Dechert LLP (París). 

 

10. Highbury International AVV, Compañía Minera de Bajo Caroní AVV, and 

Ramstein Trading Inc. v. Bolivarian Republic of Venezuela, ICSID Case No. 

ARB/14/10. Tribunal Arbitral: Juan Fernández-Armesto, Francisco Orrego Vicuña, 

Brigitte Stern. Representación Demandante: Mezgravis & Asociados, González de 

Cossío Abogados, S.C., y Homer Bonner Jacobs P.A. Representación Demandada: 

Foley Hoag LLP. 

 

11. Rusoro Mining Ltd. v. Bolivarian Republic of Venezuela, ICSID Case No. 

ARB(AF)/12/5. Tribunal Arbitral: Juan Fernández-Armesto, Francisco Orrego Vicuña, 

Bruno Simma. Representación Demandante: Freshfields Bruckhaus Deringer US LLP, 

Figueiras Abogados y Mezgravis & Asociados. Representación Demandada: Foley 

Hoag LLP. 

 

12. Flughafen Zürich A.G. and Gestión e Ingenería IDC S.A. v. Bolivarian Republic 

of Venezuela, ICSID Case No. ARB/10/19. Tribunal Arbitral: Juan Fernández-

Armesto, Henry Álvarez, Q.C., Raúl Vinuesa. Representación Demandantes: Bofill Mir 

& Álvarez Jana Abogados. Representación Demandado: Guglielmino & Asociados. 

 

13. Empresas Peruana y Colombiana v. Empresa Estatal Peruana, relativo a un 

contrato EPC para la construcción de un gaseoducto. Arbitraje CCI. Ley aplicable: ley 

peruana.  

 

14. Empresa Ecuatoriana v. Empresa Estatal Ecuatoriana, relativo a una concesión para 

el servicio de aguas y saneamiento. Arbitraje CCI. Ley aplicable: ley ecuatoriana.  

 

15. Empresa Española v. Banco Español, relativo a derivados financieros. Arbitraje 

CAM. Ley aplicable: ley española. 

 

16. Empresa Estatal Israelí de Energía y Empresa Egipcia de Distribución v. 

Empresas Estatales Egipcias, relativo a un contrato a largo plazo para la compraventa 

de gas natural. Arbitraje CCI. Ley aplicable: Ley inglesa.  
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17. Caratube International Oil Company LLP v. The Republic of Kazakhstan, ICSID 

Case No. ARB/08/12, procedimiento de anulación.  

 

18. Empresa Española v. Banco Español, relativo a derivados financieros. Arbitraje 

CAM. Ley aplicable: ley española.  

 

19. Empresa Española v. Empresa Española, relativo a un acuerdo de socios. Arbitraje 

CAM. Ley aplicable: ley española.  


